
 
ORGANISMO DE CERTIFICACIÓN  

INSTRUCTIVO PARA SOLICITAR DICTAMEN DE EXCEPCIÓN 
Resolución Ministerio de Salud. 7 / 2009  

 
Condiciones para la presentación  

 
 

1) Clasificación de las  familias para excepción 
 
Los productos a exceptuar serán encuadrados dentro de las siguientes 
familias: 
 
-Tintas gráficas.  (A) 
-Pinturas, lacas y barnices de EXCLUSIVO uso artístico.  (B) 
-Pinturas, lacas y barnices para ser usadas en equipos agrícolas e 
industriales.  (c) 
-Pinturas, lacas y barnices para ser usadas en estructuras metálicas 
industriales, agrícolas y comerciales  (D) 

 
-Pinturas, lacas y barnices para ser usadas en puentes y obras 
portuarias.  (E) 
-Pinturas, lacas y barnices para ser usadas en demarcaciones y 
señalizaciones de tránsito  
y seguridad.  (F) 
-Pinturas, lacas y barnices para ser usadas en vehículos automotrices, 
aviones, embarcaciones y ferrocarriles.  (G) 
-Pinturas, lacas y barnices para ser usadas en arte gráfico.  (H) 
-El / los producto/s NO responde/n a ninguna de las categorías 
anteriores.  (I) 
. 
2) Formularios a presentar 
 
a) Solicitud de excepción. La misma deberá completarse en forma 

clara, sin omitir ningún campo. No escrita a mano. Deberá estar 
firmada por personal responsable perteneciente a la empresa 
solicitante, por persona debidamente autorizada o apoderado. Se 
debe presentar por duplicado. 

 
b) Constancia de inscripción en AFIP. (si es la primera vez que 

trabaja con INTI) 
 

c) 2 CD´s (original y duplicado): Los mismos deberán estar 
claramente identificados. Deberán contener un archivo EXCEL ( 
versión 2003) con la siguiente información y estructura: 

 
FAMILIA 
(según 
solicitud 
de 
excepción
) 

PRODUC
TO 

CÓDIGO
(según 
aduana) 

PORCENTAJE 
DE PLOMO 

USO NOMBRE 
COMERCIAL 

PAÍS DE 
ORIGEN 

COLOR 

        
 



 
 
        
En  los CD´s se debe incorporar la HOJA TÉCNICA. (MTDS, manual de 
uso) de cada uno de los productos para los cuales se solicita la 
excepción. Se debe identificar cada uno de los archivos electrónicos de 
las hojas técnicas con el código del producto  según corresponda. 

 
IMPORTANTE:  
 
 • LA RECEPCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN Y LOS FORMULARIOS 

INDICADOS NO IMPLICA NECESARIAMENTE SU APROBACIÓN.  
  
 • EL TIEMPO REQUERIDO PARA EL ANÁLISIS Y EMISIÓN DEL DICTAMEN 

DE EXCEPCIÓN ES DE 25 DIAS HÁBILES. 
 
 
Para verificar el estado de emisión de un dictamen, se recomienda  visitar: 
www.inti.gob.ar/metrologiaycertificacion/organismodecertificacion 
 
 

 
 


